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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPALDEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 
San Andrés Islas, Veintiséis (26) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

  

Referencia Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Radicado 88001-4003-003-2023-00121-00 

Demandante Banco de Occidente S.A  

Demandado Jhon Fredis Madrid Guerra 

Auto Interlocutorio 
No.  

00321-2024 

 
Visto el informe de secretaria que antecede, y verificado lo que en él se expone, 
sobre el particular, advierte el Despacho, que, dentro del presente, se venció el 
término del traslado de la liquidación del crédito dado a la parte ejecutada, y el 
mismo no fue objetado.   
 
Por consiguiente, de conformidad con el art. 26 del acuerdo No. 10402 del 29 de 
octubre de 2015, este despacho solicitó apoyo técnico del contador quien ocupa el 
cargo de Profesional Universitario Grado 12, y por lo que indica en su reporte, se 
observa que se obtienen resultados diferentes a los consignados en dicho escrito.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito en los siguientes términos: 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPALDEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE  
JUEZA 

GRSD 

 

 


